
Don José María Suso Vidal, A44EC8295, a una plaza de «De
recho mercantil» (Derecho), de San Sebastián.

Don Roberto Idiondo Sáenz, A44EC5831, a una plaza del gru
po IV, «Física» (Escuela Técnica Superior de Ingenieros Indus
triales), de Bilbao.

Don Javier iruretagoyena Capelastegui, A44EC5684, a una pla
za del grupo XI, «Economía» (Escuela Técnica Superior de In
dustriales), de Bilbao.

Don Angel Guzmán Mediavilla, A44EC5635, a una plaza del 
grupo XVII, «Estadística» (Escuela Técnica Superior de Indus
tríales), de Bilbao.

Don José Ramón Sáenz Ruiz, A44EC547S, a una plaza del 
grupo XXI, «Electrotecnia» (Escuela Técnica Superior de Indus
triales), de Bilbao.

Segundo.—Los interesados deberán tomar posesión de sus res
pectivos destinos en el plazo establecido en el Decreto 1100/1966, 
de 28 de abril, de acuerdo con lo dispuesto en la norma décima, 
número tres, de la citada Orden de 10 de enero de 1984.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de junio de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

14953
(Conclusión.)

RESOLUCION de 31 de mayo de 1984, de la Direc
ción General de Personal y Servicios, por la que 
se ordena la publicación de la relación circuns
tancial de los funcionarios de Enseñanzas Integra
das, referida a 31 de diciembre de 1983. (Conclusión.)

Ilmo. Sr.: Aprobada la clasificación del personal de Enseñan
zas Integradas por Orden de la Presidencia del Gobierno de 
28 de mayo de 1984, a propuesta de la Dirección General de la 
Función Pública y con Informe favorable de la Comisión Supe
rior de Personal,

Esta Dirección General de Personal y Servicios ha resuelto 
se proceda a la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
de la adjunta relación circunstanciada de los funcionarios de 
Enseñanzas Integradas, clasificados por Escala y fecha de nom
bramiento, referida al 31 de diciembre de 1983.

La presente relación tiene carácter provisional, pudiendo los 
interesados formular las alegaciones y proponer las rectifica
ciones oportunas ante esta Dirección General en el plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación, transcurrido el cual y resueltas, en su caso, las 
reclamaciones, dicha relación será elevada a definitiva.

Lo que le comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
Madrid, 31 de mayo de 1984.—El Director general, Felicísimo 

Muriel Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

15034
RESOLUCION de 27 de junio de 1984, del Institu

to Nacional de Industria, por la que se dispone la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
las relaciones circunstanciadas de los funcionarios 
de carrera del Organismo.

Acordada por el Ministro de la Presidencia en fecha 28 de 
mayo de 1984 la clasificación como funcionarios de carrera del

personal del Instituto Nacional de Industria, con efecto de 27 
de enero de 1977, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de la Función Pública y el informe 
favorable de la Comisión Permanente de la Superior de Per
sonal,

Esta Presidencia del Instituto Nacional de Industria ha dis
puesto se proceda a la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de las relaciones circunstanciadas de los funcionarios 
de carrera dei Organismo figurados en los trece anexos que se 
acompañan.

Durante un plazo de quince días los interesados podrán 
formular ante este Organismo las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Madrid. 27 de junio de 1984 —El Presidente, Enrique Moya 
Francés.


